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lli, Debayle, Lacayo Hurtado, Núnez M.tus, 
Rener y Sánchez E. 

1 Se abrió la sesión. 
2 Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anlerior. 
3 El honorable senador doctor Argüello 

dijo: Un suceso allamente dolorosa acaba 
de suceder en Nicaragua, en la madrugada 
de hoy ha muerto mi muy querido amigo 
honorable magistrado doctor Augusto Can· 

Contralor!• E1peclal de Cuentu Local••· • 1975 1arero. Considero la muerte del doclor 
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Canlarero como una pérdida nacional; es 
una gran pérdida para el Partido Liberal 

. • 1977 que conlab1 entre. sus filas a este hombre 
que tuvo siempre limpias sus manos de san
gre; uno de los hombres ide•listas del partí· 

• 1977 do, de quien nadie puede quejarse de su Ira· 
• 1977 to, fue todo bondad, todo pureza y blancu· 

ra. Con la muerte del doctor Cantarero, 
Nicaragua sufre la pérdida de las luces de 
este ilustre varón que puede servir de ejem· 

Valor en Córdoba• Oro de Moneda• 
Extranjera• . • • . . • • . . . 

plo a las generaciones futuras de los dos 
• 1979 partidos; fue un alma pura que sólo vivió 

para hacer el bien, derramó sus conocimi•n· 
los, porque fue un gran intelectual, porque 
fue un magnifico ciudadano y pocos, muy 
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Marcas de fibrica. 

SECCION IUDICIAL 
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, 1979 pocos, pueden enarbolar un ejemplo seme· 
jante al de Augusto Cantarero, todo fue él 
en la vida; eero todo lo que fue, fue ser bue-

1982 no. Fue Dtpulado a la Asamblea Consti· 
, 1984 tuyente en el ano de 1939, fue Magistrado y 

---~-------------1jamás la toga blanca de Cantarero fue man

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo Octava Sesión de la Cá
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del octavo periodo constilucio
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once y quince 
minulos de la manan• del dla martes diez 
de Febrero de mil novecientos cincuenta 
y nueve. 

Presidencia del honorable senador doctor 
Crisanlo Sacasa, asislido de los secretarios 
honorables senadJ>res generales José Maria 
Zelaya C., y Carlos Rivers Delgadillo, como 
primero y segundo, respectivamente. 

chada. Así, senores, profundamente impre· 
slonado, me permito proponer, com.1 un ac· 
to de merecida justicia a este varón ilustre, 
no digo del liberalismo. sino de la Nadón. 
que se drcle un acuerdo de pé;ame y se en· 
vla una ofrenda floral y por último, que el 
Senado, como un acto de reconocimiento, 
guarde un minuto de silencio a la memoria 
del doctor Augusto Cantarero. 

El honorable senor Presidente expresó 
que la Mesa acogla con especial complacen· 
cia la sugeren~ia hecha por el honorable se
nador doctor Argüello. Par1icularmente -
dijo-me siento identificado con las expre· 
siones tan loables y tan merecidas que ha 
tenido para el extinto doctor Canlarero, a 
quien conoci desde que él ocupaba las ban· 
cas de secundaria en el lnsliluto Nacional 
de Occidente, en donde se distinguió siern-

Concurrieron además, los honorables se- pre por su corrección, por su talento, por su 
nadores Abaunza E., Amador, Argüello, Be-. rectitud de juicio, bellas cualidades todas 
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. éstas que con ~I tiempo se abrillantaron y El honorable senador doctor ArgOello di· 
robustecieron. La moción del honorable jo que se excusaba de aceptar la designación 
senador doctor Argilello es muy justa y des· para llevar la palabra en el homenaje que se 
de lu~go todas la acogemos con verdadera tributaria al doclor Guerrero, porque se sen· 
·complacencia, sólo quiero hacer una obser- Ua lan profundamente impresionado, que no 
vación y es que el seftor Oficial Mayor de la podriM llenar su cometido. 
Cámara me ha informado que el Congreso En vista de la excusa del honorable sena· 
piensa rendir homenaje al cadaver del doc dor doctor ArgQello, el sellar Presidente de· 
tor Canlarero, · trayendo sus restos al Salón signó al honorable senador doctor Luis Ma· 
del Congreso y m> me gustarla que apare· nuel Debayle. 
ciéramos nosolros, con el deseo de hacer 6 Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 
justicia a los altos merecimientos del doctor laciones Exleriores, el proyeclo de resolu· 
Cantarero, como dislanciándonos de esa ac· ción tendiente a aprobar el Acuerdo Cenlro· 
titud lan merecida Y jusla de parle del Con· americano sobre Seftales Viales Uniformes, 
greso Pleno. : suscrilo en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., 

El honorable senador doctor ArgOello ex·: República de Honduras, el dia 10 de junio 
presó que a su entender no creia que su '.de t 958. 
moción pudiera chocar con la del Congreso, ¡ 7 Se leyó y pasó a la Comisión d~ Ha· 
pues éste perfe:tamente podia dec~elar to·; cienda el proyecto de resolución por la cual 
dos los honore• que creyera convenientes y j se autoriza al Poder Ejecutivo para que do· 
nosotros, yo por to menos, como Senador, ne a la sociedad anónima •Unión Educativa 
daré '."' voto para que se decreten es~s ho- de Chinandega•, un predio semi-urbano de 
nores, pero la Cámara del Senado entiendo propiedad del Gobierno. 
que debe hacer por separado, como lo hará 
ta Cámara de Diputados,.sus propios home· 8 Se leyó y aprobó en lo_general, en prl· 
najes al iluslre desaparecido, como guardar me~ deba le, el ~1ctamen e_m111do _por la Co· 
un minuto de silencio, enviar una ofrenda mmón de Rel1c1on<S Ex1er_1ores, 1untamente 
floral y nombrar una comisión que dé el pé· con el proyec~ de resoluc1?n por la cual se 
same a la familia doliente. aprueba e! ~onvemo_ Latmoamencan~ del 

Café, suscrno en Washington, D. C., i:.sla 
dos Unidos de América, el 27 de Sepliem· 
bre de 1958. 

Suficientemente discutida la moción del 
honorable senador doctor i\rgOello, fue 
aprobada por unanimidad. 

De piés los J.onorables senadores, guar· 
daron un minuto de silencio a la memoria 
del doctor Augusto Cantarero. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprc.baron los arliculos 1, 2 y 3 de que cons· 
ta el proyecto, habiéndosrle dispensado, a 
moción del honorable senador Belli, 101 Irá· 
mittS de segundo debate, lectura de autó· 
grafos y aprobación del acta en la parte con· 
duren te. 

El honQrable seftor Presidente dijo que 
para dar cumplimiento a la moción del ho 
norable senador doctor Argüello, se envia· 
ria una ofrenda floral a las exequias del Dr. 
Guerrero y desde luego quedaban mvilados 9 El primer Secr•lario honorable sena· 
los seftores senadores para asistir en cuerpo dor general Lóp•z lrlas, pasó a ocupar su 
a los funerales y además, la juma pirect•va asienlo respectivo en la Mesa Directiva, en 
de la Cámara y el propio mocionista, inte· lugar del honorable senador general Zelaya 
grarian la Comisión Especial para hacer pre· C. 
sente a la iamitia Cantarero, el duelo de la W Se leyó comunicación del seftor Julio · 
Cámara del Senado por el fallecimiento del C. Martfnez, en la cual se permite invitar pa· 
honorable Magistrado doctor Augusto Can· ra que una Comisión de la Cámara presen 
tarero. cie en los Talleres Willys, una demoslración 

4 Se leyó y pasó a la Comisión de Re· sobre lo que es una Station Wagon de 1rac· 
laciones Exteriores, el proyecto de resolu ción de las cuatro ruedas y la Station Wagon 
ción por la cual se aprueba el Ccnvenio La •Lancherao tipo automóvil de lujo, •n oca· 
tinoamericano de Café, suscrito en Washing- sión de la iniciativa introducida a las Cáma· 
ton, D. C., Estados Unidos de América, el ras, conteniendo reformas al Código Aran· 
27 de Septiembre de 1958. cetario de Importaciones en las cuales van 

5 El honorable seftor Presidenie ex pre incluidas las Station Wagon de tracción en 
só que en ese momento le estaba comuni· las cuatro ruedas. 
cando el seftor Olicial Mayor que se habla El honor-able seftor Presidente dijo que 
dispuesto que durante la Capilla Ardiente atendiendo la invitación del seftor oY\artlnez, 
en que se tenderla el cadáver del doc1or ¡ 1a Mesa se permitia nombrar a los honora· 
Cantarero, en los salones del Congreso Na- bles senadores Abaunza E., Rener y Ama· 
cional, hicieran uso de la palabra un Dipu· dor, para que integr.ran la Comisión que 
lado y un.Senador, para lo cual él se permi·' irá a los Talleres Willys, sin perjuicio de que 
Ua designar al honorable senador doctor: cualquier otro Senador podria concurrir con 
Ar¡¡üello. ellos. 
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11 El honorable senador doctor Argüe- tomado ésto de la ley de jurados del Códi· 
llo rogó a la Mesa pusiera a discusión el go Espaftol, fi¡ando la cantidad de cuatro
asunto referente a los jurados. c~entos córdobas, porqu~ hay que exigirle 

12 Se continuó I• discu•ión en lo pani- que lenga un sueldo, un modo de vivir; este 
cular, en primer debate, del proyecto de ley requisito del sueldo es p•ra cuando no sea 
por el cual SP. modifican varios artlculos del cabeza de familia, cuando lo es, eso basta, 
Código de Instrucción Criminal. es un requisito para los solteros. Como in· 

Se leyó y apr0bó ,1 articulo 1 del pro- clso 60. propongo lo siguiente: •ÜJZar de 
yecto. buena reputación y tener la instrucción y 

·. Se leyó y puso a discusión el Art. 23 In. buen sentido suficiente a juicio de la Comi· 
El honorable senador doctor ~rgQello di· sión encargada del nombramiento o elec· 

jo que consideraba de suma importancia la ción de los Jurados. En la escogencia de 
iniciativa que se discute y que viene a refor- los Jurados se hará una elección concienzu· 
mar la actual ley de Jurados. De estudian. da, incluyendo solamente a personas que 
te-siguió diciendo-como liberal, he apren· merezcan confianza por su honradez e ido· 
dido que el jurado es la mejor forma de juz. neidad, entendiéndose por tales no a todo 
gamiento que existe, porque estos son los el que sepa leer y escribir, sino a las perso
tribunales más imparciales. He aprendido nas que por su reconocida honorabilidad y 
también que el Tribunal de jurados es una buen sentido, sean una garantla para dar 
escuela para la ciudadanla para que juzgue una acertada e imparcial resolución.. To
democráticamente la conducta de sus pro dos estos son requisitos necesarios para el 
píos compafteros. Sin embargo, en la prác· buen acitrto en el funcionamiento de la ins· 
tica, he visto que la ley es deficiente, quizá titución del Jurado, los tres incisos que trae 
porque nuestra cullura no está a tono con la la iniciativa no los modifico. 
ley, que pone en manos de personas que El honorable senador general Rivers Del· 
talvez no tienen las cualidades necesarias de gadillo, dijo que estaba en un todo de 
ilustración, honradez y de imparcialidad, acuerdo con las modificaciones propuestas 
para dar un fallo justiciero. Asl, concen· por el honorable se.n.ador doctor ArgQello, 
trando mis ideas, mis temores y lo que he pero que habla ommdo incluir a Matagalpa 
aprendido en la práctica, como abogado y entre las cabeceras que elegirán ciento vein· 
como ciudadano, me he permitido reformar te Jurados, por lo que él se permilla hacer 
algunos artlculos de los que contiene la ini- moción en ese sentido. 
ciativa. El prirner articulo moJificado es el El honorable senador Abaunza E., obser· 
23 In., que habla de la clasificación de los vó que una persona que tuviera un titulo 
Jurados. Aunque el articulo del proyecto aca~émico, si no ha cumplido los treinla 
habla de ciudallanos inscritos en lus catálo anos no podrla ser Jurado, según se des· 
gos, pero pudiera suceder que es1én inscri· prendla de las modificaciones del honorable 
tos y no e.ién en pleno goce de sus der e· senador doctor ArgQello. 
chos civiles y pollticos y por eso propongo El honorable senador Amador expresó 
que después de donde dice •elegirán ochen que cuando se come?zó a discutir esle pro· 
ta ciudadanos de los inscritos en los. catálo 1 yecto, él habla sugendo se inrluyera a Ma· 
gos de la ciudad cabecera•, se agregue: •que 1 t~galpa~en.lre lo~ departamenlos que elijan 
indispensablemente reunan las condiciones ciento vernte Jurados, ofreciendo enlonces 
siguientes: lo. Ser mayor de treinta aftos; 1 el honorable senador d~ctor i\rgQello incluir 
2o. Estar en pleno goce de los derechos ci· a Malagalpa, Y que habiéndolo olvidado al 
viles y polflicos; 3o. Saber leer y escribir; hacer su proyecto, apoyaba la moción de 
4o. Ser vecino dé la ciudad cabecera respec-1 honorable senador general Rivers Del¡;a· 
h•a con más de un afto de residencia en la 1 drllo. 
misma•: En los Códigos de otros paises me El honorable senador Belli, dijo que esta· 
he encontrado con que esle requi~ilo. de la ba .completamente de acuerdo con las mo· 
vecindad y de la residencia es indispensa· d1hcac1ones propuestas por el honorable se
ble y no ponen un afto como yo propongo, nador doctor Argilello al Art. 23 In., modi· 
sino que el de Espafta exige cualro anos y hcac1ones que co.nceptu~ba muy atinadas. 
francés tres, pues se quiere que el Jurado 

1 
Srn embargo-continuó diciendo-me pare· 

tenga algún conocimienlo de la genle a. ce que el honorable senador doctor Argile· 
quien va a juzgar y tener algún arraigo en¡ llo, ahora que la ley ya le ha reconocido to· 
el lugar donde está. También pongo como dos. sus derechos al s~xo femenino, omilió 
requisito: c5o. Ser cabeza de familia o bien: decir en e.1 pirrafo pnmero, que se eligirán 
tener algún tilulo académico o profesional, ochenta cru.dadanos de ambos sexos, para 
o haber desempeftado algún cargo o em· 1 que en los 1urados tome ?•rte también el 
pleo o servicio público o privado con remu ¡'elemento fe~emno, ya que si nosotros guar· 
neración no menor de cuatrocientos córdo· damos s1lenc10 sobre ese punto, la Comi· 
bas mensuales•. Esto implica mayor res· sión encargada de escoger los jurados, no 
ponsabilidad, un mejor juicio y por eso he tomarán en cuenta 1 la mujer, siguiendo la 
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tradición de cuando la mujer no estaba re- mente capacitado para dar su opinión sere-
conocida como ciudadano. na y justiciera. 

El honorable senador doctor Argilello ex- El honorable senador Abaunza E., obser-
presó que por un olvido involuntario, ni'> vó que asi como un abogado que no conta· 
aludla en sus modificaciones a algo que ha- ra los treinta anos de edad podia llegar a 
bla conversado con el honorable senador una sala de jurados para acusar a un reo, 
Amador, pues estaba completamente de por qué no iba a poder ser jurado. 
acuerdo con él para que también fueran El honorable senador doctor Argilello ex
ciento veinte para Matagalpa. En cuanto a presó que él no habla querido extenderse a 
la observación del honorable senador Belli, hablar sabre lo injusto que resultan en la 
yo también habla puesto que se elegirán puktica los jurados, pues los liberales votan 
ochenta ciudadanos de ambos sexos, come- por los liberales, los conservadores por los 
tiendo una redundancia, para recordar que conservadores, los que no tienen dinero por 
las mujeres son ciudadanos, porque de acuer- los que no tienen, ele., etc., y por consi
do con la Constitución PoUlica, son ciuda- guiente, él ponla el requisito de los treinta 
danos los varones y mujeres, etc. Sin em- anos para asegurar un fallo más justo y más 
bargo, no me opongo a la sugerencia de él sereno, sin embargo aceptaba que se pusie
y la acojo con iodo gusto. En cuanto a la ran veinticinco anos para el cabeza de fa. 
observación del honorable senador Abaun- milia y para los profesionales, quienes se 
za E., francamente me ha golpeado fuerte- supone tienen mayor lluslración. 
mente, pero la idea mla ha sido la de que Suficientemente discutido el artlculo 23 
los jurados cuenten con la experiencia de In., fue aprobado con las modificaciones 
los anos, que tengan mayor serenidad, la ley propuestas por el honorable senador doctor 
de Francia exige treinta y cinco anos Y la Argilello, con los agregados sugeridos por 
de Espana cuarenta. Quizá se me '1iga los honorables senad<>re. Belli, Rivers Del
que esto no es democrático, que basta que gadillo y Sacasa. En consecuencia, el Art. 
sean ciudadanos, pero yo creo que debemos 23 In. que.:ó redactado en la siguiente forma: 
coordinar la teorla con la práctica. La mo· cEI primer domingo de febrero de cada ano, 
ción del Honorable Senador Abaunza E. es las Municipalidades de las cabeceras de Dis
muy simplltica, porque en los profesionales, trito Judicial, dos comisionados que con la 
aunque sean jóvenes, debemos suponer ma· debida anticipación de fuera de su seno, 
yor ilu.ltración, mayor capacidad, pero quizá nombrará anualmente la Corte Suprema de 
menos serenidad de juicio, pues ya sabemos Justicia, el Jefe Politico, los jueces del mis
que con los anos vamos serenando nuestras mo Distrito del Crimen y de lo Civil, elegi
pasiones; un joven de veinte o veinticinco rán llchenta ciudadanos de ambos sexos, de 
anos de edad, puede ser muy ilustrado, -sin los inscritos en los ca1álogos de la ciudad 
embargo; las pasiones de la juventud son cabecera, que indispensablemente reunan 
dificil de dominar y por éso invito al colega las condiciones siguiente-= lo.) Ser mayor 
a ver si es posibles que dejemos los treinta de treinta anos; 20.) Estar en p•eno goce de 
anos; pero si insisiste, podemos hacer la re· los derechos civiles y politicos; Jo. Saber 
forma en el sentido que él lo desea. leer y escribir; 4o.) Ser vecino de la ciudad 

El Honorable Senor Presidente dijo que cabecera respectiva con más de un ano de 
aplaudia con verdadero entusiasmo la acu· residencia en la misma; So.) Ser cabeza de 
ciosidad del Honorable Senador doctor Ar· familia, o bien tener a'gún Ululo académico 
gilello y su empeno por que la institución o profesional, o haber desempenado algún 
democrática del jurado, sea verdadera ga· cargo público o bien algún empleo o servi· 
rantla para la sociedad, mediante la escogen- cio privado con remuneración de cuatrocien
cia de sus miembros, produciéndole verda- tos córdobas mensuales. Cuando se trate 
dera satisfacción el delalle de las cualidades 1 de cabeza de familia o de persona con titulo 
que exige para la mejor eficacia de los jura- académico o profesional, para ser Jurado 
dos. Quiero si, muy respetuosamente, co- bastará la edad de veinticinco anos; 60.) 
molo merece el estudio tan sereno que ha gozar de buena reputación y tener la instruc
hecho el honorable senador doctor Argüello, clón y buen sentido suficiente a juicio de la 
reforzar la insinuación del honorable sena comisión encargada del nombramiento o 
dor Abaunza E., para que el profesional, no elección de tos jurados. En la escogencia 
por el hecho de ser profesional, porque mu- de los jurados se hará una elección concien
chas veces a los veinte anos ,obtienen un zuda incluyendo solamente a personas que 
Ululo, sino cuando haya pasado la mayurla merezcan confianza por su honradez e ido
de edad senalada por nuestra> leyes y to:la· neidad, entendiéndose por tales a aquellas 
vla cuatro anos más, es decir, veinticinco personas que por su reconocida honorabili· 
anos, asl como el cabeza de familia, que dad y buen sentido, sean una garantia para 
aunque no tenga los treinta anos, peo o si dar una acertada e imparcial resolución. Ac· 
tiene la responsabilidad de dirigir un hogar to continuo se insacularán en una urna, en 
nicaragüense y por lo tanto, está perfecla· cédulas iguales, los nombres de los ochenta 
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electos y enseguida se procederá a desinsa· dobas a un artesano que apenas cuenta con 
cular sesenta de lo~ nombres referidos. En su trabajo diario, que a una persona có· 
la ciudad de Managua el número de jurados moda. 
eleclos serli de doscientos cincuenta y el de El honorable sellor doctor ArgQello ex· 
los desinsaculados de doscientos. En las presó que cuando se trata de penas no hay 
cabeceras de tos distritos de León, Chinan· ricos ni pobres, el castigo es igual para am· 
dega, Granada, Masaya y Matagalpa, el nú· bos; sin embargo, estaba de acuerdo con el 
mero de jurados electos será el de ciento sellor Presidente en que se pusiera de vein· 
veinte y el de los desinsaculados cien.• ticlnco a cien córdobas, siempre que pudie· 

• A discusión el Art. 26 In., fue aprobado ra ponerse una escala para los dlas de 
con una corrección de estilo, quedando re· arresto. 
dactado en la siguiente forma: cLos de~ln· El honorable senador general Rivers Del· 
saculados desempenarán el cargo de jurados gadillo, dijo qne él habla propuesto que se 
por el término de un ano y no podrán re· pusieran cincuenta córdobas, porque estaba 
nunciarlo, aunque se les confiera por dos 0 seguro que con la amenaza de esa multa, no 
más veces, El jurado, durante su periodo, habrla necesidad de aplicarla, ya qu~ todos 
podrli portar arma de cualquier clase y esta· concurrirlan. Con frecuencia se ve que los 
rá exento del servicio militar en tiempo de jurados no .slsten Y entonces la justicia se 
paz. Por cada sesión devengará veinte cór· retrasa. · 
dobas en concepto de viático 0 bonifica· El honorable senador doctor Argüello di· 
ción•. jo que, coincidiendo con la Idea del honora· 

A ble Eenador general Rivers Delgadillo, le pa 
discusión el Art. 282 In., el honorable recia que podfa act:ptarse la sugerencia opor· 

senador general River Delgadillo, hizo mo· tuna del sellor Presidente, estableciendo una 
ción para que después de la palabra ahijado, multa de veinticinco a cien córdobas, con· 
se agregara: •O hijo adoptivo•, ya que se mutable con arresto a razón de un dla por 
encuentra pendiente de aprobación una ley cada cinco córdobas. 
dt: adopción. El honorable sellor Presidente y el hono· 

Suficientemente discutido el Arl. 282 In., rabie sellor general Rivers Delgadillo, acep· 
fue aprobado con el agregado propuesto taron la sugerencia del honorable senador 
por el honorable senador general Rivers doctor Argilello. 
Delgadillo. Suficientemente discutido el Art. 286 In., 

A discusión el Art. 286 In. y sometido a votación, fue aprobado con 
El honorable senador general Rivers Del· tas mociones de los honorables senadores 

gadillo, dijo que ese articulo tenla gran im· Argúello, Sacasa y Rivers Detgadillo, con 
portancia. para la institución del jurado, y once votos a favor y dos en contra, quedan· 
que él consideraba que la multa que se im do en consecuencia redactada en la siguien· 
pone a los jurados que no asistan, era muy le forma: •Los jurados quedan obligados a 
pequena, por lo que se permilla proponer comparecer en el dla y hora prefijados, ba· 
que dicha mulla fuera de cincuenta a cien jo apercibimiento de una mulla de veinticin· 
córdobas, conmutable con arresto de un dla co a cien córdobas a favor del fi~co, con· 
por cada diez córdobas. mutable con arresto a razón de un dla por 

El honorable sellor Presidenle expresó cada cinco córdobas .. 
que muchos jurados honorables eran gente A discusión el Art. 294 In., fue aprobado 
pobre, por lo que le parecla muy ruerte la con la corrección de estilo propuesta por el 
multa que proponfa el honorable senador honorable senador doctor Argüello, quedan· 
general Rivers Delgadillo; que él admitirla do redactado asl: •Se dará principio a la 
se pusieran veinticinco córdabas en lugar de sesión pública leyendo el proceso el Secre· 
veinte, como mlnimum y cien como mbi· fario u otro jurado designado por el Presi· 
mum. denle y terminada la lectura se procederá • 
. El honorable senador doclor ArgOello di· de nuevo al examen del reo o reos, si el tri· 
JO que se trataba de penar el no cumplimien· bunal lo estimare conveniente>. 
to de la ley, la que tienen obligación de Se leyó'/ puso a discusión el Art. 320 In. 
~umplir ricos y pobres, se trata pues, de cas· El honorable senador general Rivers Del· 
llgar al que no cumpla con la obligación gadillo, hizo moción para que se suprimiera 
que tiene de concurrir a los jurados. la palabra creo•, pues era muy natural que 

El honorable sellor Presidente dijo que no el representante del Ministerio Público o 
habla querido de ninguna manera mal inler abogado acusador, lanzara contra el reo pa· 
prelar la moción del honorable sellor gene· labras duras y no era posible que se fuera a 
ral Rivers Delgadillo, haciendo alusión a las castigar al representante del Ministerio Pú· 
f~cultades pecuniarias de los jurados, es de· blico, ni al abogado acusado!.r. por injuriar 
cir, para que haya correlación con la capaci- al reo. • 
dad pecuniaria del faltanle, pues no era El honorable senador doctor Argilello ma· 
igual imponer una multa de cincuenta cór·. nifestó que no se refiere el articulo cuando 
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se falte al respeto al reo, sino al tribunal y El honorable senador doctor ArgOello di
cuo se refiera al reo, éste, por ser procesa- jo que él queria observar en primer lugar, 
do, no dejaba de ser persona y a él le pare- que la enumeración de las leyes que se de 
cla que el reo merece lllmblén cierto respeto, rogan en el articulo Jo., es incompleta, por 
porque d reir reo no en decir condenado. lo que él se permitla proponer se dijera: 

Si se quiere cambiar la palabra creo., •Esta ley deroga cualquier disposición legal 
puede usarse la palabra •procesado.. por que se le opong... Como muy bien ha di· 
que en derecho, reo no es el que estli sien· cho el honorable senador general Rivers 
do procesado, sino el condenado, el acusa· Delgadillo, el proyecto fue presentado anles 
do puede ser absuelto y no serli reo, mien· de la elección de jurados que se hizo el prl· 
tras no esté cond•nado. mer domingo de Febrero del corriente ano, 

El honorable senor Presidenle dijo que y creia podia resolversP. lodo diciendo que 
encontraba muy oportunas las observacio- cesta ley deroga cualquier disposición legal 
nes del honorable senador doctor ArgOello, que se le oponga y entrarli en vigor desde 
pero que al acusado siempre se le tenian el lo. de Febrero de 1960>. En cuanto al 
que hacer cargos, pues se trata de un indi· número de jurados, la Comisión respectiva 
viduo contra quien se acumula una serle de de que habla el Art. 2J In., reunirá para pro
cargos. ceder a su elección de acuerdo con los tér· 

El honorable senador doctor Argilello ex· minos de la presente ley. 
presó que lanzar cargos por los cuales se Por sugerencia del honorable senor Pre· 
acusa a un procesado, no significaba inju- sidentP., el honorable senor doctor Argilello 
riarle. reformó s11 moción en el sentido de que en 

El honorable senor Presidente dijo que vez de decir que .entrará en vigor desde el 
podfa darse el caso de que si un procesado t de frbrero de 1960•, se dijera: •enlrarli 
era absuelto, pidiera se le abriera un proce· en vigor desde el t de julio de 1959., para 
so al abogado acusador, porque éste lo in· que vaya con el nuevo Presupuesto. 
¡~~~ diciéndole que cometió tal o cual de· Suficientemente discutido el articulo Jo., 

El honorable senador general Rivers Del· fue aprobado tal como lo propuso el hono· 
gadillo, pregunló cómo haria un abogado rabie Senador doctor ArgOeno, con la suge· 
acusador o el representante del Ministerio rencia del Senor Presidente. 
Público, para no decirle a un acusado de Al observar el Honorable Senador Rener 
robo, que es ladrón. que en el Art. 23 In. se habla de primer do· 

Suficientemente discutida la moción del mingo de febrero, el honorable Senador Be· 
honorable seMdor general Rivers Delgadi· lli hizo moción para que de acuerdo con la 
llo y sometida a volación, fue aprobada con redacción aprobada para el arlicuto Jo. del 
siete votos a favor y seis en contra que oh- proyecto, se dijera en el Art. 2J In., •primer 
tuvo el articulo de la iniciativa. domingo de julio•, en lugar de .primer do-

A petición del honorable senador general 
1 
mingo de febrero.. Esla moción fue a pro· 

López frias, se practicó nueva volación, ob· ·bada por unanimidad. • 
teniendose ~I mism~ ~esultado, quedando en 1 A moción del honorable senador general 
consecue~c1a, suprrm1da la palabra •reo•. Rivers Deigadillo, se le dispensó a este pro· 

A moción del honorable senador doctor¡ yecto, el trámite de segundo debate. 
Argliello, se agregó al Art. J20 In., el párra· \ .. 
fo final del Código que dice: •Absuelto 0 . IJ Se leyó Y pasó a la Com1_s1ón de Ha· 
condrnado el reo, se procederá, en su caso, c!enda, el proye.cto ~e ley tendiente a auto· 
conforme lo dispuesto en el capitulo VIII, nzar. al Poder ~J•Cullvo a efectuar transfe
lflulo IX, libro J, In. (articulo 55 L. de 9 de renc1a de partidas en el Presupuesto de In· 
Septiembre de 97)>. ~resos y Egreso~ vigente: hasta por la can· 

• Se leyó y aprobó el articulo 2o. de Ja lni t1dad de cuatrocientos mil córdobas ...... . 
dativa. (~ 400,000.oo) en el Ramo de la Recauda· 

A discusión el articulo Jo., último de que c1ón General de Aduanas. 
consta la Iniciativa, el honorable senador 14 Se suspendió la sesión para contl· 
general ~ivers Delgadillo observó que en nuarla el dfa jueves doce del corriente a la 
vista de que este proyeclo de ley fue presen· hora reglamentaria. 
lado hace algún tiempo, no se lomó en 15 A las once y treinta minutos de la 
cuenta que los jurados ya fueron nombrados manana del dia jueves doce de Febrero de 
el primer domingo de febrero, y para llevar mil novecientos cincuenta y nueve, se con· 
el mismo ritmo, se permilia proponer que en tinuó la sesión bajo la Presidencia del hono
el articulo Jo. se dijera que por esta vez, las rabie senador doctor Crisanto Sacasa, asis· 
comisiones que se m•ncionan en el Arl. 23 tido de los secretarios honorables senadores 
In., procederán a completar el número del generales Camilo López lrfas y Carlos Ri· 
ciudadanos q~e senala la presente ley, el vers Delgadillo, primero y segundo, respec· 
próximo domingo de Marzo. tivamente. · 

--~ 
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Concurrieron además, los honorables se
nadores Abaunza E., Argüello, Belli, Delga· 
drllo Cole, Mach•do Sacasa, Núfl•z Matus, 
Rener y Zelaya C. 

~ 6 Se leyó y aprobó en lo general, en 
pnm~r. debate, e~ dictamen emitido por la 
Com1S1ón de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejeculivo a efectuar transferencia de 
partidas en el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos vigente, hasta por la suma de cua· 
troclentos mil córdobas (<J 400,000.oo) en el 
Ramo de la Recaudación General de Adua
nas. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos lo. y 20. de que 
consta la Iniciativa, dispensándosele a mo· 
ción del honorable senador generaÍ López 
lrias, los trámites de segundo debate, lectu· 
ra de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

(ContinuaTd) 

PODER EJECUTIVO 

te al suscrito, como puede verse al folio 56, 
del auto de las nueve de la maflana del die·· 
ciseis de Mayo de mil novecientos cincuen
ta y ocho, habiéndose puesto el •cúmplase• 
de ley a las nueve y quince minutos de la 
maftana de mismo dia, mes, afio y folio; y 

Considerando: • 
Que en escrito del nueve de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y ocho folio 
67, el Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arostegui f., ostentando el poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadente don Emi· 
lío Sobalvarro, en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo por personado por auto de las diez y 
diez minutos de la maflana del mismo dia, 
mes, afio y folio, mandando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley a 
las partes; y 

Considerando : 
Que en escrito del diez de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y ocho, folio 68, 
el Ddensor de Oficio, don J. Manuel Aros· 
tegui f., devolvió el traslado expresándose 

----------------- asi: •Los diecisiete reparos formulados a es· 
Gobernaclcln y Anexos ta cuenta fueron desvanecidos en la glosa 

----.-------------- administrativa y judicial, por los Contadores 
Contraloria Especial de Cuen1as Locales. 

Sala del Tribunal de Cuenlas. Managua, D. 
N., trece de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. Las 7 de la maftana. 
Examinada que fué por el Contador de Olo· 
sa de esta sala don Max Cabezas C., la curn· 
ta de 11 Tesorerla Municipal de Boaco. De· 
parlamento de Boaco, que el senor Emilio 
Sobalvarro, mayor de edad, casado, maes· 
tro de Educación, y de aqnel domicilio, llevó 
durante el periodo de julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco; 

Resulta: 
Que según estado de caja que correr al 

folio 5, hubo un movimienlo de Ingresos y 
Egresos de Treinta y un mil quinientos vein· 
titres Córdobas con ochenta y tres centavos 
(CJJl,523.83), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa adminis· 

traliva de esta cuenta a cargo del contador 
don Max Cabezas C., este dió en traslado el 
expediente respectivo al jefe de esta Sala 
en providencia de las diez de la manana del 
nueve de Octubre de mil novecientos cift 
cuenta y seis, según consta en auto que co 
rre al folio 55, con siete reparos pendien· 
tes, en tal virtud esta superioridad prove
yó ordenando que las presentes diligencias 
pasaran a conocimiento del Contador Tra· 
mitador Judicial don Gonzalo Yescas R. 
para los fines del trámite judical y fallo: 
según consta en folio 55, y posteriormen-

que intervinieron, como lo expresan las ra· 
zones firmadas al margen de cada uno de 
ellos; por tanto, no teniendo mi representa
do ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del térmi· 
no del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de ley: Y oida la opinión 
del seflor fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como pue· 
de verse al folio 68; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa administrativa y Ju· 
dicial según razones que constan al margen 
de cada uno y documentos anexos a este ex· 
pedienle, se llamó a autos en providencia 
de las siete de la maflana, del doce de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Articulo 151 de la ley reglamenta· 
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem· 
bre de 1899, segunda edición oficial y De· 
creto fjecutivo del JO de Marzo de 1936, el 
suscrito, Contador Tramitador judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nitivamante; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena 'f por consiguiente, se aprue· 
ba, quedando el Jeftor Emilio Sobalyarro, de 
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calidades conocidas en aulos, junto con su 
fiador solidarin, libres y solvenles con los 
fondos de la Tesorerla Municipal de Boaco, 
Deparlamenlo de Boaco, por lo que hace 
al periodo de Julio a Diciembre de mil nove· 
denlos cincuenla y cinco, séptimo de su ac· 
tuación en tal cargo. Librese copia d' esta re· 
solución al inleresado para que le sirva de 
suficienle· finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretaria del Tribu· 
nal de Cuentas. Cópiese, notifiquese, publi 
queseen •La Gaceta• y archivese.-César 
Torres G., Tramitador Judicial.-H. Saballos 
O., Secretario. 

Contralorla Especial de Cuentas Loca· 
les. Sala del Tribanal de Cuentas. Mana
gua, D. N., 13 de febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y nueve. Las nueve de la 
maflana. fxaminada que fué por el con· 
tador de glosa de esta Sala don D. A. Cas 
trillo M. la cuenta de la Tesoreria Muni· 
cipal de San Sebastiá11 de Vali, departamen· 
to de jinotega, que el seflor Modesto Ro· 
driguez, mayor de edad, casado, zapatero, 
y de aquel dom,jcilio llevó durante el perlo· 
do de enero a junio de mil novecientos cin· 
cuenta y tres; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 13. hubo un movimiento de ingresos y 
eirresos de cinco mil trescientos veintiún 
córdobas y [setenta cenlavos (i5,321,70), 
incluyendo los t<\rrninos de apertura y cie· 
rre; y • 

I Considerando: 
Que estando terminada la glosa adminis

trativa de esta cuenta a cargo del contador 
D. A. Castrillo M., éste dió en traslado el 
expediente re s p e c t 1 v o al jefe de esta 
Sal a en providencia de las once de la ma
flana del veintiseis de octubre de mil nove
cientos cincuenta y tres según consta en fo· 
lio 7 con todos los reparos pendientes, en 
tal virtud, e s t a s u p ~ r i o r i d a d pro
veyó ordenando que las presentes diligen· 
cías pasaran a conocimiento de los Contado 
res Tramitadores judiciales Ouillemo Raml· 
rez y Max Cabezas, según consta en 
folios 7 y 11 , r e s p e c 1 1 v a m e n t e 
y posteriormente al suscrito para los fines 
de trámite judicial y fallo, c o m o puede 
\lers~ en f o 1 i o 12, según auto de las 9 de 
la maflana del nueve de setiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, habiéndose 
puesto el •cúmplase. a las diez ) media de 
la maflana del mismo dfa, mes, afio y fo. 
lío; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Noviembre 

mil novocientos cincuenta y ocho, !olio 15, 
el Defensor de Oficio, J. Manuel Arostegui 
F., costenlando el poder correspondienle, 
pidió se le tuviese por personado tomo a-

poderado del Cuenladante Modesto Rodri· 
guez O., en cuya virtud el suscrito lo luvo 
por personado por auto de las 10 y 10 minu 
tos de la maflana del mismo dia, mes, afio y 
folio, mandando tomar razón del poder y a 
correr los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando : 
Que en escrito del 5 de Noviembre de mil 

novecientos cincuenta y ocho, folio 16, el 
defensor de oficio J. Manuel Arostegul F., 
devolvió 'el traslado expresándose asl: •Los 
23 reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la g 1 os a judicial 
por los contadores que intervinieron como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de ceda uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabili· 
dad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 11• 
mar a autos para dictar sentencia de ley. V 
oida la opinión del seflor Fiscal General de 
Hacienda e s t 11 de acuerdo con dicho pe· 
dimento como puede verse al folio 16; y 

Considerando: 
Que habiendo presentado c o rr e c t a la 

cuenta del 10°!. de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Setiembre de 1946, por valor de un mil 
trescienros sesentidós córdobas y catorce 
centavos (<J 1,362.14). que acusa tener como 
existencia al 30 de Junio de mil novecientos 
cincuenta y trés, al folio 13; y 

Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa j u d i e 1 a 1 se
gún razones que constan al margen de ca· 
da uno de ellos y documentos anexos a es· 
te expediente, se llamó a autos en providen· 
cia de las nueve y media de la maflana del 
siete de noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho, folio 17; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Articulo 151 de la ley reglamenta· 
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem 
bre de 1899, segunda edición oficial y De 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito, Contador Tramitador judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, de· 
finitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba quedando el Sr. Modesto Rodriguez O., 
de calidades conocidas en autos, junio con 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
dos de la Tesoreria Municipal de San Sebas· 
tián de V11i, departamento de jinotega, co 
mo con los del IO°lo de Sanidad, por lo que 
hace al periodo de enero a junio de mil no· 
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uecien1os cincuenta y tres, cuarto de su 1 
actuación en tal cargo. Llbrese copia de es· 
la resolución al interesado para q' le sirva d' 
suficiente liniquilo, debiendo presentar por 
escrito la solicilud en la Srfa. del Tribunalde 
Cuentas. Cópiese, notiUquese, publlquese 
en •La Oaceta> y archfvese.-César Torres 
O., Tramitador judicial.-H. Saballos O., 
Secretario. 

Educación Públlc1 

Uoetore" en Derecho 

No. 140 
El Presidente de la República, • 

Tribunal dt Cu1nt11 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

República de Nicaragua. 

Managua. D. N., 

4 de Septiembre 1959 

Circular No. 875 
Asunto. Arto. 7 8 de las Regulado· 

nes Presupuestarias vigentes 
Senor: 

Muy atentamente me permito recordar a 
Ud. el Arto. 78 de las Regulaciones Presu
puestarlas vigentes, a fin de que se digne 

Considerando: inpartir sus apreciables órdenes a quien co-
Que el Bachiller Daniel Tapia Mercado, rresponda: 

natural de Masalepe, Departamento de Ma Art. 78- Todas la '1ependencias guberna 
saya, República de Nicaragua, solicita se le mentales, excepción de las militares y de de
extienda el Titulo de Doctor en Derecho, tensa nacional, Departamento de Construc
en virtud de presentar el correspondiente ciones y Mantenimiento de Edilicios Públi· 
Diploma librado por la Universidad Nacio· cos y Departamento de Carret.rras, tslin o
nal Autónoma de Nicaragua, a los veinti· bligadas a adquirir toda clase de suministros 
nueve días del mes de Agosto de mil nove- del Ministerio de Hacienda y Crédito Púbh
cientos cincuenta y nueve, co, y a pagarlos con lás apropiaciones co-

rrespondientes 'd' su~ presupuestos individua 
Acuerda: les. El Ministerio de Hacienda y Crédito 

Extiéndase al mencionado Bachiller Da· Público reglamentará la forma de procedi
niel Tapia Mercado, el Tilulo de Doctor en mienlo. 
Derecho, para que goce de todos los dere- La aplicación de este mandato evilará al 
chos y prerrogativas que las Leyes le olor· Tribunal la pena de devolver sin trámite a· 
gan. • quellos acuerdos de pago no ajustados a la 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D N., 31 de Agosto de 1959.-LUl:i A. 
SOMOZA D.- El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 140-(Bis) 

El Presidente de la República, 

ley. 
Muy atento y s. s. 

Emilio Pereira A. 
Pre1idente del Tribun1l de Cuen111 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen, 
Managua, D. N., veintinueve de julio de mil 

Considerando: novecientos cincuentinueve, las ocho y me-
Que el Bachiller Francisco Cruz Rodrf- dia de la manana. 

guez, natural de jinotepe, Departamento de Examinada la cuenta de la Fiscalía de Te
Carazo, República de Nicaragua, solicita se léfonos Nacionales a cargo de don Nicolás 
fe extienda el Titulo de Doctor en Derecho, Oómez P., mayor de edad, casado, y del do
en virtud de presentar el correspondiente micillc;> de ~a!1agua, por ~I seme~tre ~is~al 
Diploma librado por la Universidad Nacio· de Juho a D1c1embre de mil novecientos cm
nal de Nicaragua " los diecisiete dfas del cuenta Y ocho. 

d j · d ' ·1 · 1 · 1 1 Resulta: 
m~~e:e umo e mi novecien os cmcuen 8 1 Que 'al terminar la Olosa Administrativa, 
Y ' el suscrito Contador de Olosa pasó las dili-

Acuerda: gencias a la Presidencia del Despacho para 
Extiéndase al mencionado Bachiller Fran· los fines de ley en auto de dleciseis de Julio 

cisco Cruz Rodrfguez, el Tflulo de Doctor de mil novecientos cincuenta y nueve; esta 
en Derecho, para que goce de todos los de- Superioridad por auto de las nueve de la 
rechos y prerrogativas que las Leyes le olor- manana del mismo dfa, reverso del folio 
gan. . doscientos diecisels proveyó que el suscrito 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N .• 1 de Septiembre de 1959. -
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Edu-

~"ci6" "";"· .... S<h<k 

Contador verificará la glosa judicial hasta 
fallar, razón por la que fue puesto el •Cúm
plase•, en auto de las once de la manana 
del dfa dieciseis de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve; y ' 

:\' 
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Considerando: 
Que el senor Defensor de Oficio don Fer

nando Builrago Morales, mayor de ~~~d, 
casado, contador fiscal y de este dom1c1ho, 
en escrito del dfa dieciseis de julio del co
rriente ano, al folio 218 actuando como De
fensor de Oficio, presentando el poder que 
lo amerita como tal, que corre al folio 217, 
pide se le tenga por personado, en. su carác· 
ter de apoderado legal de don Nicolás Oó· 
mez P., y se corre traslado sólo al Fiscal G~ 
neral de Hacienda en vista de la renuncia 
del mencionado apoderado senor Buitrago 
M.; y 

Comercio Nocturna de Nicaragua, llevada 
durante el tiempo de Ocho de Marzo al trem
ta de junio de mil novecientos cincuenta Y 
siete por la senorita Lucrecia Foflseca Solfs, 
mayor de edad, soltera, oJicinisla y de este 
domicilio, 

Resulta: 
Que según cartacuenta que corre al folio 

siete hubo un movimiento de Ingresos Y E· 
gres~s y Egresos de Tres Mil Selecientos 
Cuarenta y Un Córdobas y Ochenta Y Cua
tro Centavos (~3,741.84). Inclusive los sal
dos iniciales y finales, y 

Considerando: Considerando: 
Que el senor Fiscal General de Hacienda, Q~e cnando fué concluida la glo5a adml-

en su escrito de contestación al reverso del nistrativa el Contador que la efectuó pasó 
folio No. 218, dice: •Encontrando desvane- las dilige~cias a la Presidencia del Despa· 
cidos todos los reparos que le fueron lormu- cho para los electos de la Glosa judicial Y 
lados como lo expresan las razones escritas fallo, esta Superioridad, proveyó or~en~nd? 
que figuran al margen de cada u~o de ellos. que el que firma atendiera estos tr~m.•tes ¡ud1-
En conse~uenc1a, ruego a Ud. dictar la sen- ciales hasta fallar en cuyo cumplimiento lué 
tencia correspondiente de conformidad con puest~ el cúmple~e de ley en providencia de 
la ley•, el suscrito Contador, en vista de ser las doce meridianas del diez y nueve de no· 
cierto lo dicho por las partes respecto a la viembre de mil novecientos cincuenta Y o
insubsistencia de reparos, llamó autos en cho al folio tres reverso y a continuación de 
providencia de las nueve de la ~anana ~el los autos pre-Indicados; en escrito del diez Y 
veintiocho de julio de mil novecientos cm- nueve de febrero de mil novecientos cincuen-
cuenta y nueve. ta y nueve el Defensor de oficio don Pedro 

Por Tanto: . Oómtz Miranda, pidió se le tuviera por per-
Con tales antecedenles, o~.:fa la opinión ~onado como apoderado de la senorita Fo~

fiscal, corridos todos los trámites de ley Y de seca el suscrito lo tuvo como tal en prov1-
conformidad con el Art. 151 de la Ley Re- den~ia del veinte de febrero recién pasa· 
glamentaria • igente de este Despacho, Y De· do mandando tomar razón en a u los del po
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el de; ostenlado por él como prueba de su per
suscrito Contador de Olosa, e~ !1?mbre de sonerfa y a correr los traslados de ley a las 
la República de Nicaragua, delm1hvamente, partes; de manera que el apoderad~ al ev~-

Falla: . cuarlos en su escrito de siete de Abril de mil 
Que estando correcta ta cuenta de la F1s· novecientos cincuenta y nueve, dijo: qne en 

calla de Teléfonos Nacionales por el semes- las cuentas correspondientes al periodo de 
tre fiscal de julio a Diciembre ~e mil nove- este juicio se formularon cinco reparos, to· 
denlos cincuenta y ocho, rendida por el se- dos los cuales estaban pendientes de desva· 
nor Nicolás Oómez P., se aprue~a, quedan· neclmiento porque su representada, no obs
do por consiguiente éste y su !•ador soll_da- tanle los varios requerimientos ~echo~ ?Un· 
rio, libres y solventes con el Fisco de N1ca- ca los habla contestado. También p1d1ó el 
ragua, en lo que se refiere al periodo Y car- fallo conforme a derecho. El Senor Fiscal 
go mencionado. . General de Hacienda en su escrilo devoluti-

Ubrese copia de la presente sen_lenc1a, P~· vo del traslado del quince de abril de mil 
ra que le sirva de suficiente finiquito, previa novecientos cincuenta y nueve, hizo ver que 
solicitud en Secretarla, proveyendo el papel estaban pendientes todos los reparos citados 
sellado de Ley. y pidió el fallo correspondiente, de modo 

Cópiese, nolilfquese, publfquese en •La que lo que cabe es establecer las responsa· 
Gaceta• y Archlvese.-Alberto Mayorga A., bilidades siguientes: El reparo número u
Contador de Glosa. . . no, falta de in¡¡:reso de Doce Córdobas, los 

Es conforme. - A. Silva h., Ollc. Nollhc. números dos y tres, falta de timbres por va 
Managua, 29 de julio de 1959. lor de Un Córdol>a y Cincuenta y Cua1ro 

Tribunal de Cui·ntas.-S 1la de Exámen.
Managua, D. N., <liez y 1 n~ve de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve. - Las 
diez de la manana. 

Del exámen que hizo el Contador de este 
Despacho D. Fernando Gordillo en la cuen
ta de la Tesorerla de la Escuela Nacional de 

Centavos y el número cuatro por falta de 
comprobación en un gasto de noventa cór
dobas más, por falta de timbres en ca~ta 
cuenta y actuaciones Dos córdobas y d1tz 
Cenlavos con el recargo de seis tantos más 
conforme Arios. 66 de la Ley de Papel Sella· 
do y Timbres resultan Catorce Córdobas y 
Setenta centavos, todo lo cual hace un total 

• 
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de Ciento Diez y Ocho Córdobas y Veinti-' Paf1 Unidad Montlarla Cabl• libre 
cuatro Centavos (IJ 118.24) a cargo de la' América: 
cuentadante seftorita Fonseca Solfs. El re· J . 
paro número cinco fué desvanecido por el . Estado~ Umdos 
suscrilo. Se llamó aulo~ t'n providencia de' Argentina 

Dóllar 
Peso Pa-

(pel 
Ctuseiro 
Pero Oro 
Peso Oro 
Colón 
Peso Plata 
Sucre 
Colón 
Quetzal 
Lempira 
Peso Plata 
Balboa 
Sol 

$ 1.00 

.012 

.007 
.1275 
.001 
.1763 

1.00 
.0575 
.40 

las nueve de la maftana del diez y ocho del B .
1 corriente, y cralSI b" 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todo los trámiles de derecho, 
con apoyo en el Arto 151 de la Ley Regla· 
mentaria vigente de este Despacho y Decre
to Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· 
crilo Contao:lor, en nombre de la República, 
definitivamente. 

Falla: 
Que fa senorita Lucrecia Fonseca Solfs 

como resultado de la cuenta que llevó en su 
carácter de Tesorera de la Escuela Nacional 
de Comercio Noclurna de esta Capital, du
rante el tiempo del ocho de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siele, debe a fa Ha
cienda Pública de Nicarsgua, junto con su 
fiador, si lo tuviere, la suma de Ciento Diez 
y Ocho Córdobas con Veinticuatro Cenia· 
vos (IJ 118.24), que debe pagar dentro de 
cinco dias después de notificada, más los in· 
tereses y multas legales en caso de mora 
(A.rtos. 59/61 de la Ley Orgánica del Tribu· 
nal de Cuentas). 

oom 1a 
Chile 
Costa Rica 
Cuba 
Ecuador 
El Salvador 
Guatemala 
Honduras 
México 
Panamá 
Perú 
Uruguay 
Venezuela 

Europa: 
Alemania 
Au•lria 
Béfgica 
Checoeslovaquia 
Dinamarca 

Es pana 
Francia 
Oran Bretana 

Holanda 
Hungrla 
Italia 
Noruega 

Peso· 
Bolfvar 

1.00 
.50 
.0802 

1.00 
.036 
.10 
.30 

Marco .2395 
Schillings .039 
Franco .0200375 
Corona . 1388 
Corona (Kro· 

ne) .1455 
Peseta .01675 
Franco .002004375 
Libra Es· 

(terlina 
Florfn 
Pengo 
Lira 

2.81125 
.2653 
.0852 
.00162 

Corona (Kro· 
ne) .1407 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta• y Archfvese.- Lineado -- por falta 
de timbres en carta cuenta y actuaciones
Vale.-F. Vaca P.-]. Zelaya 0.-Srio. 

Portugal 
Es conforme.- Managua, D. N., 25-6- Suecia 

59-J. 7elaya O., Srio. 

Escudo .0352 
Corona (Kro· 

ne) .1934 
.2322 

RecaudaclOn General de Aduanas 

Valor En Córdoba• Oro Ue Monedas 
t<:xtranjeras 

República de Nicaragua 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

DECISIONES ARANCELARIAS 

N9 9 
Agost., 5 de 1959. 

Seftores Administradores de Aduana: 

!.-Conforme última declaración oficial y 
datos de otras fuentes fidedignas desde A· 
gosto 5 de 1959 y hasta nueva orden en con 
trario, las Aduánas de la República se regi
rán en la liquidación de los derechos adua· 
neros de las mercaderfas registradas desde 
esa fecha, por los siguientes tipos de cambio 
de monedas extranjeras, que aparecen en la 
columna Cable Libre. 

Suiza Franco 

lejano Oriente: 
Australia Libra 
China (Hongkong) Dollar 
India (Calcula) Rupia 
Japón Ven 

225 
.1755 
.211 
.0026 

Muy atto. y s. s. 

Thomas O. Daw11ing, 
Coronel O. N., 

Rec1udodor Oeneral 
de Aduana• 

Ministerio de Economla 

MARCAS DE fABRICA 
N9 19922-B/U N9 823229-· 7.08. 

Chemte Orunenthal O m. b. H., de la ciudad de 
Stolberg im Rheinland, Alemania, mediante apode
rado Dr. Jo1qufn Vijll T, de e1te domicilio, solicita 
regi1tro e1t1 Marca de flbrica y Comercio: 

SOFTENIL 
para: Medicinas, productos qulmlco1 pira flne1 

hl¡¡l~nlco1, dro¡¡ao farmac~utlc11, empla•!oa medie!· 

. ' 

-• 

. i 

i l 

1 
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nale1, Cl11e 9, 
ciutico1). 

(Producto1 medlclnalc1 y farma-

Oyen1e opo1iclonc1 tirmino leg1I. 
M1ni1terto de Economr1.-M1n1gu1, O N., diez y 

1cl1 de Julio de mil novcclcnto1 cincuenta y nueve. 
-J. Readaila S., Comi1lon1do de Patente• 

3 3 

N9 19923-8/U N9 873229-4 7.24 
Weco Producta Company, de la ciudad de Chlc1-

go1 E1t1do de l llinol1, E1tados Unidos de Améric1 
mediante Oe1tor Oflcloto Dr. Joaquín Vijil, de este 
domicilio, toltcita rcgt1tro e1ta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

coi, prep1r1cl >nc1 para hermosear y e nhellecer el 
cut11, e1encl11, 12011 de colonia y otr11 1gu11 1ro
mátic11, polvo1 de talco, polvo1 para la cara, crema 
para 111 manos, crema Uquida para 111 manos, co
lorr tc1o1rrcbole1, lápices para labio§, crema1 lf
quid11 para la cara, 1rrebolc1 en )J'lsta, pom1d11 
p11r11 t-1 c11b.,.lln, brillan1in111, fij1utnr Pª"" rl c111M!lln, 
esmalte para las ui\111 dhl~IVl'R1C9 p •ra el c~maltc 
de 111 uft11, dc1odor1nte1, 1ale1 aromáticas, accltca 
o crcm11 p1r1 prottger la piel contri el 101, p11t11 
dentrfflc11, polvo1 dentrUlco1, dentrfficos Uquido1, 
Cl11e 7, (Co1111ético1, perfbme1 y preparaciones p•· 
ra el tocador).-Eatre Uneaa-crema lfquida para 
la1 manos-vale. 

Oyente opo1lcione1 término lt2al. 
Dr. w est's Anti -Germ 1 NIMinl1terio dM• Economul1.N-Ofic11n•11 di• P1dlrn11 .. die 

caragua.- anagua, . ., ve n e neo e un o 
para: Ceplllot de dientes y todo otro produtto de mil novectentoa cincutnta y nueve.-J. Bendaila 

comprendido en 11 Cl11e 32, (E1cob11, cepllloa J S, Coml1lon1do de P1ten1... 3 3 
1acudldore1 o plumero•). 

Oyen1e opo1icionc1 término legal 
Minialerlo de Economfa.-Managu1 1 D. N., cator

ce de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve 
-J. Bendaila S., Comialonado de Patente1. 

3 3 

N9 19924-8/U N9 823231-4 7.28 
Mead Johnaoa & Comp1ny, de t:van1ville, India

na, E1tado1 Unido1 de América, medi1nte apodera· 
do aeilor doctor joaqufn Vljtl, mayor de edad, c11a· 
do y de cite domicilio, 101icit1 registro e1ta1 Mar
ca• de Fábrica y Comercio: 

Metrecal 
para: Producto• comprendido• en la 

(Allmento1 y 1ua tn¡redientc1), y 

Fenisate 

Clase 49, 

para: Producto• comprendido• en la Clase 9, 
(Prodactoa medicinale1 y farmacéutlco1). 

Oyen1e opo1tclone1 térmi'1o legal. 
Mlniaterto de Economfa.-Managua, D. N., veln

tido1 de junio de mil noveclento1 cincuenta y nueve. 
-J. Bendaft1 S., Coml1lon1do de P1ten1 ... 

. 3 3 

N9 19025-8/U Nó 823231-4 7.00 
Mead john1on & Company, de la ciudad de Evant· 

vllle, Eahdo de Indiana, E1tado1 Unidos de Amérl 
ca, mediante apoderado Dr. Joaqu(n Vijil T.1 de 
cite domicilio, 101ictta regi1tro cita Marca de F'
brica y Comercio: 

TACRYL 
pira: Todo1 los productos comprendido• en Ja 

Clase 9, (Productos medicinalca 1 farmacéuticos). 
Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de t.conom(L-Mana'tU•, p. N., diez y 

1ci1 de Julio de mil novecientos cincuen11 y nueve. 
-J. Bend1ft1 S., Coml1lon1do de P1tenle1. 

3 3 

N9 19926-8/U N9 791337-· 15.80 
Wlldroot Compony, lnc., de 11 eludid de 8uff1lo, 

Eatado de New York, Eltadoa Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Calder1 Pallal1, Agente 
de Marca1 de fábrica y Patente• de Invención y de 
eate domicilio, solicita rca:ialro e1t1 marca de fá
brica y comercio: 

VILRUT 
pira: Tóntco1 para el cabello, ~fljadore1 de on

da1 en el cab.ello, (ya 1ea en polvo o liquido) 
ahampoo1, (cb1mpú), cremas para la cara, crema 
para la piel, loclone1 para la piel, y preparaclone1 
Uquid•1, en polvo, pa1t1 o r-ualquler otra forma pa· 
ra ondular, la\l'ar 1 embellecer el cabello, co1méU· 

N9 19027-8/U 1'19 823231-4 7.60 
Mead johnton & Comp1ny, de P..vansvllle, Estado 

de Indiana, E1tado1 Unido1 de Am~ric1, mediante 
apoderado Henry Caldera Pall1i1, Agente de M1r
ca1 de fábrica y Patentes de Invención y de cate 
domiclllo, solicita registro cita marca de fábrica y 
comercio: 

ACIDOLAC 
para: Producto• dietético1, 11imcnto1 e tngre

di"ntr1 de alimenlot, particularmente una prepara· 
ción de leche modificada, Claae 49, (A.limcato1 y 
1u1 ingrediente•). 

Oycn1e opoticlone1 término leial. 
Ministerio de Economla.-Manaiua, D.N., dóce 

de Junto de mil novecientos cincuenta y nueve.
J. Bendafla S., Comi1lonado de Patcnte1. 

3 3 

N9 19928-8/U N9 823233 -4 6.60 
Laboratorios Lemar, S. A., de la ciudad de La 

Habana, Cuba, mediante apoderado Henr.v Calde
ra P1llai1, de este domlcUio, 101icita registro cata 
Mar!:• de F'brlca y Comercio: 

GLUTAVIT 
para: Un suplemento dletético-medlcln1l, Clase 

9, ( Produclol medicia1le1 y farmacéuticos). 
Oyenae opo1icione1 término legal. 
Mini1terto de EconomfL-Man1gu1 1 D. N., veinti

cinco de Junio de mil nnveciento1 ctncuenta y nueve. 
-J. Bead1fta S., Comi1lonado de Patentea. 

3 3 

N9 19029-8/U N9 821233-IS 7.28 
Unión Carblde Corporatión, de la ciudad de Nr:w 

York, Eatado de Nt>w York, E1tado1 Untdo1 de 
Amirica, mediante apoderado Henry Caldera P1-
llal1, A¡ente de Marc11 de fábrica y Patente• de 
Invención, de e1te domicilio, 1ollcita ree:i1trJ esta 
merca de fábrica y comercio: 

SEVIN 
para: ln1ecücld11 y todos 101 dcmá1 producto1 

comprendidOI en la Cl11e 8, (Producto• qufmico1 
lndu1trl1I"). 

Oyen1e opOllcionet término legal. 
Mia11terio de Economla.-Man•gua, D. N., vclnti· 

do• de Julio de mil novcclcnto1 cincuent1 y nueve. 
-J. Bendafta S., Comi1ionado de Patentes. 

3 3 

N9 19930-8/U N9 823234-4 7.80 
1!11 Lllly and Company, de 11 eludid de lndl1n1 • 

poli11 Estado de lnd;1n11 E1tados Unidos de A.mérl· 
ca, mediante apoderado Henry C.ldera Pallal11 

A&ente de M1rc11 de Ubrlca J Polenl" de lnven-
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ción, de e1te domicilio, 101icita re¡l1tro 
de fábrica y comercio: 

Stilbosol 

e1t1 marca coi; 1p1r1to1 fotográflco1 y clPntlfico1 para regis
trar el tiempo; pol1ri1copioa; peUcula polariiante 
en panales o di1co1¡ aparato• para medir cientfflca· 
mente; ln1trumeoto1 clentffico1 aparatos y partes 

para: Alimento• para anim1le1 y 1uplemento1 de 
11imento1 para animale1 y todo• 101 demát produc
to• de la Cla1e 49, Cla1e 49, (Alimento1 y 1u1 in
&redlentco). 

Oyen1c opo1iclone1 tirmtno legal. 
Ministerio de fconomla.-Managua, D. N., velnti· 

do1 de Julio de mil aoveciento1 cincuenta y nueve. 
-J. Bendafta S.1 Comi1ionado de Patentes. 3 3 

N9 19931-8/U N9 823234-4 7.04 
Sc:hering Corporation, de la ciudad de Blomfield, 

E1tido de New jer1ey, E1tado1 Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pall1l11 Ae:ente 
de Marc11 de fábrica y Patente• de Invención, de 
este domicilio, 1olicit1 registro esta marca de fábrt. 
ca y comercio: 

CORILIN 
para: Productos mediclnale1 y farm1céutico1, 

Cla1e 9, (Productos medtcinale1 y farmacéuticos). 
Oyense opo1icione1 tirmino legal. 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D. N 1 velnli· 

doa de Julio de mil novecientoa cincuenta y nueve. 
-J. Bendafta S., Comisionado de Patentt1. 

3 3 

N9 19932-8/U N9 823235- 4 7.40 
American Home Produc1t Corporahon, de 11 ciu· 

dad de New York, E1l1do de New York, E1lado1 
Unldo1 de América, medi1nte 1poder1do Henry 
Caldera Pallais, Agente de Marca• de fábrlc• y Pa· 
tente• de Invención, de eate domicilio, 1olicita re
gl1tro e1t1 m1rca de fábrica y comercio: 

OSTENSOL 
para: Preparaclone1 mediclnale1 y f1rmacéulica1, 

e1peclalmente prepa1acione1 contra la hipertensión, 
Cla1e 9, (Producto• mediclnale1 y farmactutico1). 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Miai1terlo de Economfa.-Managua, O. N., velnli· 

siete de julio de mil aoveclento1 cincuenta y nueve. 
-J. Bendafta S., Coml1lonadn de Patente1. 
. 3 3 

N9 19936-8/U N9 821238-4 15.68 
Polaroid Corporation, de Cambridge. Estado de 

Ma11achu1ett1, Estado• Unido• de Amirlca, me
diante apoderado Henry Caldera Pallai1, de e1te 
domicilio, 101iclta registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

POLAR O ID 
para: Metros pira expo1iclone1, ap1rato1 para 

calcular di1tancia1 interoculare1, cámaras, acceao~ 
rios y parte1 de ella11 1par1to1 cinematográfico11 

ln1trumento1, artefacto•, acce1orio1 y parte! de 
elloa¡ proyectores cinematográfico• y KCe1orio1; 
a11rr1dore11 montadura• y cajA1 portadoras para 
aparato• e tn1trumento1 fotográficos: lentea para 101 
ojos¡ ln1trumento1 para probar 101 ojos¡ filtro11 para 
enfocar¡ probadores de joyas; anteojera•¡ lente1¡ 
aparato• para controlar la intensidad de la luz; apa
ratos para aplicar reve1timieoto llquido para repro
ducción fotográficos; eliminadores de brllloa y re
flejos¡ prottctore1 de 101 ojos¡ micro1coplo1; piezas 
ocul1re1 para mlcro1coplo1¡ aparatOI ópticos y of
t4lmico1, in1trumento1 1 aparatos, accesorios y par
te• de ellos¡ elementos ópticos de mesa o banco; 
aparato11 in1trumento1, artefactos y acce1orio1 foto· 
ar,fico1; aparato• fotoaráflcoa para copia•¡ in•tru
mentoa y acce1orlo1 para 101 mi1mo1¡ filtro• fotoR 
&ráficOlj lente1 foto¡rificOI y 1ombra1 para Jente1¡ 
equipo par• iluminación foto¡rifica, 1cce1orio1 y 
partes de ellos; proyectores y acce1orlo1 fotogrífi-

de ellos; montadura• de1llzante1¡ vldrtoa e1tereo1có
pico1¡ monttore1 y controle• de •incronlzactón; fil· 
tro1 para pantal111 de televl1lóa¡ 1parato1 de tre1 
dlmen1lone1, ln1trumento1, 1parato11 1cce1orto1 y 
parle• de ello1¡ miradoret de tre1 dlmen1tone1; ven· 
t1n11 y dlafr1gm11 de den1ld1d varlabl~ pel{cul11 
vcctográficaa y repueato1; aparatos parit retardación 
de onda1¡ aparato• para mirar¡ apar1to1 para elabo • 
rar peUcul11 de rayos X; cordones adaptadorea para 
de1tello1 fotogrificn1¡ filtro• óptlco1; ca1et11 para 
pellculao de R1yo1 X, Claoe 29, (Aparaloa clentlli
coa y de m. dlclón). 

Oyen1e opo1icione1 término Iea:al. 
Mint11erto de Econom(a.-Oficina de P1tente1.

M1n1gua1 D. N., veintiocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve -J. Bcndafta S., Coml· 
1ionado de Patente•. 3 3 

N9 19933-8/U N9 823235 -4 821 
The Selle L•tlne Manufacturing Comp1ny of Cu

ba, (Compai\ía M1nufacturera La Belle Latine de 
Cub•, S. A.). de la eludid de la Habana, Cuba, me· 
dlante •poderado Henry Caldera Pallai11 Agente de 
Marca• de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita reai1tro esta marca de fábrica y 
comercio: 

HERMA 
(Omtralmentt usada tn una Eliqutla Dorada) 
Para Perfumerfa, Co1mEtico1, BrillanUna1, Loción 

para el cabello, Creyone1 y productos de belleza en 
Oeneral, Cl11e 7, (Co1mético1, Perfumes y prepara
ciones pira el tocador). 

Oyente oposiciones término ·rgal. 
Mlni1terio de t:conomfa.-ManaKUa. D. N., velnll

alete de Julio de mil noveciento1 cincuenta y nueve. 
-J. Bendafta S, 1 Coml1Jonado de Patentes. 

3 3 

NQ 19934-8/U N9 823237-4 9.32 
Coro Product1 Company., de la ciudad y E1t1do 

de New York, E1tado1 Unidoa de América, mediante 
apoderado Henry C'.aldera Pallal11 Agente de Mar. 
ca1 de fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, solicita regi1tro e1t1 marca de fábrica y co· 
merclo: 

GLOBE 
para: Producto• qufmicoa lndu1tri1lt1 Incluyen·· 

do producto• hechos de maiz y de harina de m1iz 
para u10 en preparaciones indu1triale1, prep1racio· 
ne1 de lavanderfa y todo1 los demás productOI de la 
Clase 8, (Productos qufmico1 lndu1triales)1 y 1u1 .. 
tancia1 alimenlicla1 y 1u1 in2rediente1, incluyendo 
toda cla1e producto• alimenlicios h'cho1 d; o lnclu. 
yendo malz o productos de malz y todos 101 demá1 
producto• de la Clase 49, (Alimento• y 1us ingre
dlentea). 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Mtnl1terio de Economla.-Managua, D.N., 1ef1 

de Ago1to de mil novecientos cincuenta y nueve.-
J. Bend&a1 S., Comhlon1do de P1tcnle1. 3 3 

N9 19935-8/U N9 823237-4 7.24 
Olln Mathle1on Chemlc1J Corporation1 de la ciu· 

dad de New York, Estado de New York, E1tado1 
Unido1 de Amirlca1 mediante apoderado Henry 
Caldera Pallai1, Agente de Marcas de f'brica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicila 
regt1tro e1ta marca de f'brlca y comercio: 

SIQUALINE 
para: Productos medlcinalea y f1rmacéutlco1 

Claae 91 (Producto• mediclnale1 y f1rmacéutico1). 
/ 

Oyeaae opo1iclone1 tirmino legal. 

- ,·_- i., 
' . 

! 
1 
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Mini1terio de Economfa.- M1n1gu1, D.N., velntl . calor, 1urcen o reparan otroa m1terlale1 como tcl11, 
1iete de julio de mil noveclento1 cincuenta y nueve. tejido1, Cl11e 5. 
-J. Bendafta S., Comi1ion1do de Patcntea. Oyen1e opo1lclonc1 tirt:Jo legal. 

3 3 Ministerio de fconomra Managua, D.N., veinte 
de Julio de mil aovecien 01 cincuenta y aucve.-

N9 19983-B/U N9 840270-4 7.00 J. Bendafta S., Coml1lonado de Patente1. 
P. Lorillord Comp1ny, de la ciudad de New York, 3 1 

E1tado dt New York, f1tado1 Unidos de Amirica, 
mediante apoderado Dr Guillermo Bermúdez So- N9 19512-B/U N9 810299-· 7.00 
lórzano, Abog1do, de cite domicilio, 101Jcit1 regl1 farbenfabriken Baycr Aktlenge1cl11chaft. de le-
tro e•I• Marca de Fábrica y Comercio: verku1en, Alemania, mediante apoderado 1eilor 

MICROPORE 
para: Papel para envoltura y m1nufactura de 

cigarrillos, Clase 11. 
Oyen1e opo1lcione1 ténnino legal. 
M1ni1lerio de Economra.-Man1gua, D.N., uno de 

Septiembre de mil noveciento• cincuenta y nueve.
J. Bcndaila S., Comflionado de Patentes. 

3 1 

N9 19984-B/U N9 840271-· 2650 
Alfonso Moreira Munoz, mayor de edad, casado 

y de e1le domicilio, solicita rea:l1tro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

pars: · afé toatsdr. y molldo, mafz tostado y mo· 
lido, cebada y avena molida• Y otros gr1no1 y ce
real"' en general, Clase 49, (Alimento• y 1u1 in
gredientes). 

Oyera1e opo1iclone1 término .le21I. 
Mini1terlo de Economía. -- Oficina de PatenteL

M1n1gua1 D.N., treinta y uno de Aa:o1to de mil nove
ciento• cincuenta y nu,ve.-J. Bendai'l.1 S.1 Comi
sionado de P111tentes. 

3 1 

No 19500-B/U N9 810288-4 8.00 
john1Ón & johnson, de la ciudad de 501 Oeorge 

Strtet, N'w Brun1wick 1 E1t1do de New Jer1ey1 E1-
tido1 Unido1 de Aménca, medl1nte apoderado 1e
ftor Sal~1dor Guerrero Montalván, Abog1do, de 
tale domicilio, solicita registro e1ta Marca de fá .. 
brlca y Comercio: 

BOND EX 
para: M1teri1le1 1dh"1ivo11 lámln1111, p1rche11, 

f1j11 tela• o tejidos plá1Uco1 que accionan de 
cualciuler modo prlncipalm"ntc b1jo Influencia del 

Wallcr Puachcadorf, de este domicilio, 101icit1 re
gillro esta1 marcas de fábrica y comercio: 

Adiro, Agedal, Algeril, 
Alymycina, Apernyl, 
Baycaron, Baycillin, 
Bayolin, Bayrena y 
Baytuna 

para: Producto• farmacéutico1, Cla1e 9, (Pro
ducto• medicinales y farmacéut1co1). 

Oyen1e opo1ictone1 término le¡al. 
Ministerio de fconomfa.-Oficina de Patentc1.

Mana~ua, D. N., veinte de julio de mil noveciento1 
cincuenta y nueve.-J. Bendafta S., Comisionado 
de Patente1. 3 l 

N9 19995-B/U N9 840272-4 35.00 
Estados Qulmlco1 Algodoneros Sociedad Anóni

ma o Cotton State• Chemtcal S. A. de Manigua, Re· 
pública de Nicaragua, mediante 1poder1do Or. 
Uonzalo Solórz•no Betll, de este domicilio, solicita 
reghtro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Todo1 101 producto1 comprendid0t en la 
Cl11e 8, especialmente ln1ecticid11 (Productos quf~ 
mico!I 1ndu1triale1)¡ y todo• 101 producto• comprcn
dido1 en la Cl11e 13, especialmente abonos o fertt
liz1nte1 par1 el algodón, para el café, par1 Ja1 flo
rea¡ compue1toa para 1bonar (A.bonos y fertllizante1). 

Oyente opo1lcione1 término legal. 
Mlni1terlo de Economfa.-M1naga1, D. N., cuatro 

de Septiembre de mil novecieato1 cincuenta y nueve. 
-J. Bendai11 S., Coml1lon1do de Patente1. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATr:S 

N9 20020-11/U N¡> 8402!!6-4 15.00 
Once maftana dla jueve1 veinticuatro de Septiem· 

bre afto en curio y local juzg1do del Trabajo de 
Man1¡ua1 1uba1t1rá1e mejor po1lor c111 y solar de 
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Encarnaci6n Dofta como '11nic1 heredera de Ro11 
Doi111 inscrita Reat1tro Público este Departamento, 
bajo No. 725, lomo CCXCIV (294~ follo 2, com
prendida dentro lindero• 1i¡uiente1: oriente, 10l1r 
y c111 de Juana o Oen1r1 Oalo, de1pué1 Laura 
OuzmAa; poniente, calle de por medio, con solar y 
c111 de Jo1i fon1ec11 de1pué1 Rafael Cabrera; nor· 
te, c111 y 10J1r de Die¡o Silva¡ y 1ur, calle de por 
medio, con c111 y solar de Mi¡1Jel MoraleL 

fn ejecución de 1entenci1 de Ramón Stlv1 y juan 
Anlbal Silva Zamora contra eacarnaci6n Dona, únl· 
ca h"redera de Ro11 Doft1. 

B11e aub11t1: Siete Mii Setecieato1 Cincuenta 
Córdobas. 

Oycn1e posturas. 
Dado Juzaado Unlco del Trab1jo.-M1n1gu11 on

ce de Septiembre de mil aovecieato1 cincuenta y 
nueve.-Oonzalo Ocón Vela, Juez del Tr1b1jo.-
Llgi1 de Salazar, Sria. 4 2 

N9 20002-8/U N9 813604-4 8.50 
Tre1 tarde veinticuatro Septiembre próximo, local 

e1te Juzaado 1ub11tará1c mejor po1tor rúatica do1-
clenta1 bectírca1, ubicada .. Rro Blanco• cita jurt1-
dicción1 1igaiente1 lindero•: oriente, Fllemona y 
jacinto López¡ occidente, Arturo Araica y Antonio 
S1Jg1do¡ norte, cerro cla Ploj1 y filemóa y Da
niel Oonzález; y 1ur1 Juan PErez, A¡u1Ua Oonzált:z 
y Santo• Quintero 

Base remate: Mil Córdob11. 
Ejecución: Ernesto No¡uera Herniadez a Bene 

dicto Altam1rano Ca1tillo 
Oycn1e po1tur11 le1ale1. 
Dado Ju1gado Loc1I C1vll.-Jlnoteg1, velntl1lete 

Agosto mil noveciento1 c1ncuentlnucve.-f. Zamo
ra.- R. Rivera R., Srio. 

fa confo1me.-Jinotega, velnti1iete Agosto mil 
novecientos cincuentinueve.-Enmend1do1:...veintl· 
1iete-A¡o1to-valen.-R. Rivera R., Secretario. 

3 2 

N9 20009-8/U N9 839181-t 7.40 
Once maft1na ve1nti1el1 de los corrientes, rema· 

tará1c urhana c1t1 ciudad, linoantc: oricnle, Ju.ina 
Tapi1 de PErez y Concepción T~llez; poniente, Mo· 
dc11a Herr•ández C.1tnllo; noite, Erne1to fv\1randa; 
1ur, M•ria MarUncz de No1alc1 y Lui11 Alt1muano1 

calle ~n medio, la misma al vricnte. 
Ejecución: Dr. Alfonao Porta Mcndoza • Dr. 

M1riano Vtg1 Bolaftos. 
811c: Cincuenta y Cinco Mil Ochociento1 Cór

dobas. 
Oyente po1tur11 legalrt. 
Dado en el JuzKado Civll del Distrito.-M111y1 

nueve 5cptiembrc mil novec1enlo• cincuenta y nue· 
ve.-Cano1 Martfncz L, Secretarlo 

3 2 

N9 19998-8/U N9 840278-t 8.04 
Tre1 tarde veintiocho cite mc11 suba•lará1e flncca 

urbana 1huada oriente cita ciud1d, entre 1egunda Y 
tercera avr-nida y primera y 1egunda calle, dos mil 
qu1n1ent1s varas cuadradas 1uperflcie1 linda: norte, 
terreno prometido vender Oiga R. de S1nto1; sur, 
prometido vender Enrique Av1l~s; oriente, prometi
do vender Lupc Ci1nero1 Leiv1; occldentt", prome
tido ve:ndcr Orlando Ouad1muz y Antonio 5'cnz. 

Ejecución: Beatriz. Pcft1lb1 Ortiz contra Manuel 
Mec1cr Huembe1. 

Base: Catorce: Mil OchocientOI Ochenta Córdoba1. 
Local: t•te Juz.gado. 
Dado juzKado Segundo Civil Dlstrlto.-Man1¡ua, 

D. N., ocho Septiembre mll novectcntOt cincuenta y 
nueve.-Oonzalo 81rberen1 Romero, juez 2o. Civll 
de Di1trito.-Lui1 A. Torre• Ma1l1 1 Secretarlo. 

3 2 

N9 19961-8/U N9 840264-t 9.20 
Once anterncridi1na1 veintinueve corrientes y lo

cal de e1te jUZ&"ldO, 1ub11tari1e finca rú1tlca cSaa 

Jo1E•, como de cuatrocfcnta1 manzana•, juri1dfcclón 
\V1na-W1na, Mati¡uá1, Departamento Mat1¡1lp1, 
limitada: oriente, Leonardo Valle y Lorenzo Cam
pos; poniente, Abel flore1; norte, Dionl1lo Mcndo
za y Bruno .W.1nzanarcz; sur, Ruflaa viuda de Oar
m~ndiz y Pedro Sovllla. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicara¡ua a Luz. 
Alberto Lópoz Paatora. 

Avalúo: Veinte Mil Córdob11. 
Dado en el Juzgado de Dlatrlto de lo Civil de 

Boac.O, a la1 diez de la maftaaa del tres de Septlem. 
bre de mil novectento1 cincuentlnuevc.-Te1tado
norte-no v1lc. Corregido• Avaldo-tre1-v1len. 
-P. 8ultrago Ch.-J. Ouzmáo O., Srio. 

E.1 conforme.-Secrctarla del Juz2ado de Oi1lrlto 
de lo Civil de Boaco, trc1 Septiembre de mil nove
ciento1 ciacuentlnuc:ve.-P. Buitr1¡0 Ch.-j. Ouz
mia 0.1 Srla. 

3 2 

N9 19962-8/U N9 840264-t 9Ji1 
Once antemeridiana• velnliocho corrientes y local 

de cite juz¡ado, 1uba1tarúe finca rú1Uca •la f1pc .. 
ranza•, ca com1rc1 de Saiz. jurisdicción Maliguá1, 
Dcp1rtameato de Matagalp11 de tre1cient11 m1nza· 
n11 de 1upcrflcle, limitada: oriente, Florencia 01r· 
era y Audillo Jarqufa; poniente, Petroaa vlud1 de 
Jarqufn y M1car10 Sequelr1¡ norte, Ouillermo ja r
quln y CE11r Cruz y Juan Alv1rez¡ y 1ur, Leonardo 
Oaltin, Salomón Sota y Rito Sota 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Jacinto 
Hern,ndez. 

Ba1e de po1tur11: Diez ~111 Córdoba1. 
Dado en el Juz¡ado de D1atrlto de lo Civil de 

Boaco, a la1 dit:z de la manana del do1 de Septiem
bre de mil noveciento1 cincuentinucve.-. :orreKido1 
-La-valea.-P. Buitrago Cb.-J. Ouzmán O, ..,rio, 

E1 conforme.-Secre11r(a del Juzgado de Distrito 
de lo Livil.-8oaco, do1 de ·epliembrc de mil no
veciento1 clncucnlinucvc-P. Builrago C.-j. Ouz
mía o .. Srlo. 3, 

N9 19707-8/U N9 78683~-f 10.08 
Cu1tro tarde velnll1el1 me1 coi riente. vcndcránte 

:il ma1tillo lf'c1I este Juzgado camioneta Lhevrolct, 
c1m<onet1 Plymouth, camión Uodgc, compresor 
auc L>eico, dos rom1n11 Tj•ledo, dos méqu1n11 ••
cribir Undcrwood, do1 archivadoras cuatto gave111, 
ap1r1to aire acoadic1onado, mimeó&rafo Ditto, má
quin1 c1ll'uladora1 caja hierro y míquln1 e1crlbir 
Wemington. 

Ejecución: Dr. Ouillermo Pa101 Montlel contra 
Pan American World Ahway11 lnc. 

Oyrnte po1turas le¡1lc1. 
Juzgado ~Rbndo L1vil Distrito.-Man12u1 1 df•ci 

1lete Septiembre mil novecientos cincuenta y nueve. 
-Oonz:.lo Barbercna Romero, Juez 2o. de lo C..:lvU 
del Di1trito.-Luls A. Torre• Masfs, Secretario. 

3 1 

N9 211032 8/1.J No 840291-t 7.40 
Once m 1nan1 V•intltre1 corriente, remat••'•e pÚ· 

blica subs1 ta loc1I rite Dc1pacho finca u1 bana e:n 
Santa Tere11 silu1da Cantón Occidental, compue1ta 
1olar diez vara• frente call•, por treinta norte a sur, 
contiene c1sa m ediagu11 forrada l1bla1, techo teja• 
b1rro, mcd1a¡ua1 diez varal lar¡o, ancho respC"cti
vo, limi1ado: oriente, lu1n1 flort:'1; poniente, Ab ... 
dón Araya; norte, Lui1 Felipe Moraga; aur, calle 
pd hllca. 

ValnraOa: MU Do1cientos Cuarent1 Córdobas. 
Ejrcul'lón: Ceferlno Quiroz contra 1uceslón 

f ranc isco Cortez. 
Oy en1e po1tura1. 
Juzgado Civil Dialrlto.-Jlnotep•, diez Sopliembre 

mil noveciento1 cincuentlnueve.-V. H:omia.-Leó-
1.id11 Sínchez, Srlo. 

3 1 
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N9 20031- B/U N9 814598-· 8.12 
Once y media de la man1a1 lm1rte1 veintinueve 

Septiembre corriente, 1ub11t1rá1e en e1te juzgado 
predio urbano con1i1lente ea casa y eolar ubicado• 
en Cantón Occtdent1I de N111rote, midiendo el 10· 
lar dieci1ei1 var11 de frente, por cu1renticinco de 
fondo. La casa mide ocho v1r11 frente, por doce fon
do, paredes de taquezal y corredor, lindante todo: 
oriente, De1lderto 01rcf1¡ poniente, Mercede1 Sa
lazar; norte, Conce¡jción López y je1út Contrer11¡ 
y sur, mediando calle, Sata Evangillca. 

Base posturas: Cuatro Mil Setecientos Doce C6r
doba1. 

Ejecuta: Venancto Monto ya a Carmela fliueroa 
de Mayorga. • 

Dado Ju•gado Civil Di1trito.-Le6n, uno Sep
tiembre mil novecieatoa cincuentlnueve.-R. Osear 
Santos, Secretarlo. 

3 1 

N9 20028-B/U N9 839206 -t 3.22 
Tres tarde veinticinco corriente, 1uba1l1rá1e tite 

De1pacho rústica San Marcos, cullivada cafeto11 

do1 cuart01 manz1t11 esca101, lindando: oriente, 
Alberto Tiffer Tiffer; poniente, 1uce1ión Alegria 
Tiffer; norte, fruto• Alea:rla; 1ur1 sucesión Arl:valo. 

Ejecución: Alberto Tilfer Tiller-auceai6n Félix 
Horacto Alegrla T1ffer. 

Ba1e: Un Mii CórdobaL 
Uyen1e po1tur11 :egale1. 
Dado )••Kado Local Civil. - Ma1aya, diez Sep

tiembre mil novecitnto1 clncuentinueve. - V. Ve
li1qucz1 Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 

No. 20015-B/U No, 806395 CJJ.58 
Dominga Antonia Ouliérrez solicita declá

resele única heredera su padre Eusebio Ou
tiérrez con derecho siguiente bien: finca ubi· 
cada sitio San Roque esta jurisdicción de 
sesenta manzanas extensión, cercada con 
alambre, piedra; conliene casa huertas, mon· 
tes, lindanles: Oriente, Evenor Castillo y o 
Iros; Occidente. juan Antonio Ouliérrez y 
otro; Norte, Oregorio Allamirano, camino 
enmedio; Sur, Benito Arela. 

Oyese oposición término legal. 

Dado luzgado Civil del Distrito.- Estell, 
cinco de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve.-0. Outiérrez. -Calixto Ou· 
tiérrez, Srio. 

1 

No. 20018-B/U No. 840281 CJ6.IO 
Nydia Molina Báez de Vigil, mayor de e

dad, casada, de oficios domésticos y de es
te domicilio, solicita ante este juzgado se la 
declare heredera ab-inleslalo junto con sus 
hermanos losé Molina Báez, y Maria Mélida 
del Socorro Molina Báez de Oberby de to
dos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejó su madre dona Méli da Báez 
viuda de Molina. Indicó como bienes la 
mitad de una finca urbana situada en esta 
ciudad en el barrio La bolsa, que mide quin-

ce varas de frente por veinlisiele varas de 
fondo, comprendido dentro de los sig~iente& 
linderos: Orienle, Carmen Moreira; Ponien
te, Ramón Marlfnez; Norle, costas del Lago 
de Managua y Sur, Victor Leiva insta bajo 
el número quince mil doscienros cuare'lla y 
tres, Tomo ciento cuarenta y siele, folios 
cuatro y cinco Asiento Sexto de la Sección 
de Derechos Reales de e~te Registro Públi
co. 

Quien se crea con igual o mejor derecho 
opóngase dentro del término de ley. 

Dado en el juzgado Segundo para lo Ci· 
vil de este Distrilo en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional a los diez dfas del mes de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-0. Barberena Romero, juez Segun· 
do para Jo Civil del Distrito.-josé Alej. Sa 
tinas C., Srio, 

l 

LA GACETA 
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Se publica todos 101 dfa1, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Tell:fono N9 37-71, 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripclón 

Para 11 República: 
Número del dfa • 0.20 Por lrime1lre •• oS IS.00 
Número relr11ado • 0.30 Por 1eme1lre. • • 25.00 
Por mes • • • • • • e 5.00 Por ai\o, . • • • • 4S.00 

Para el Exterior: 
Por aemestre USf 6.00 
Por ai\o • • • e 11.00 

Por la publlcaclóa de cll1t!1, tre1 córdoba1, por ca· 
da pula:ada cuadrada de una ba1ta tre1 ln1ercloae1. 

Por la publlcacióa de avl101, edlcto11 cartele1 
7 demi1 documeatM que 1e publlquea de cualquier 
cla1e que 1e1a, 1et1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabra• y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedcnter. 
1iempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publlcaclone1 1Jgulente1 
1e cobrarl la mitad del valor de la primcrL 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
cita oficina una copla 1olameatc, con 1u re1pccUva 
Boleta Unica. 

Por una pi¡iaa, 1e1cata córdobas, Ja ¡.irJmera vez 
111 1tpieate1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Los pa101 aateriore1 1eria hechos por medio de 
boleta única de entero. Etta boleta ae adquirirá ea 
la ciudad de Managua, ea la Dirección de e La Oa
ceta•, y ca la1 demi1 parte1 de la República ea la1 
Admlni1tracione1 de Reatas o Agencias fi1calc1, 
1i ac tratara de edictos, avi101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por p1l1br11, y ea la1 Admiai1tracioae1 
de Reata1 ea los demás ca101. 

Adquirida por el iatcre1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avJ101, edictos o 
cartc\e1 lo1 remittri junto coa la boleta a Ja Direc
ción de •La Oaceta• para 1u debida publicaclóa 
alempre que la boleta e1tf: de acuerdo con la TarifL 
l!a otroa calOI, el iatcreudo pre1coi1rl o remitirá a 
Dirección de la •La Oaceta• la publicación que de 
1e1 hacer acompailada de la boleta re1pecUv1. 
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